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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO QUE EMITE LA COMISIÓN DE  
POBLACIÓN, FRONTERAS Y ASUNTOS MIGRATORIOS RESPECTO A 

DIVERSAS INICIATIVAS QUE REFORMAN Y DEROGAN DISPOSICIONES DE 
LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios de la LX Legislatura 
fueron turnadas para su estudio, análisis y proyecto de dictamen correspondiente 
diversas iniciativas con proyecto de decreto que buscan reformar y derogar 
diversos artículos de la Ley General de Población. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 44 numeral 4 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87, 88 del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como el Acuerdo Parlamentario Relativo a la Organización y Reuniones de las 
Comisiones y Comités de la Cámara de Diputados, aprobado por el pleno en la 
sesión del día 2 de diciembre de 1997, siendo competentes y habiendo analizado 
el contenido de las iniciativas con proyecto de decreto referidas, sometemos a 
consideración del pleno de esta Comisión el presente  dictamen, con base en la 
siguiente: 

METODOLOGÍA 

Los integrantes de la Comisión encargada del análisis y dictamen de las Iniciativas 
en comento, desarrollaron su trabajo conforme al procedimiento que a 
continuación se describe:  

I. En el capítulo de "Antecedentes", se da constancia del trámite de inicio del 
proceso legislativo, del recibo y turno para el dictamen de las referidas 
iniciativas y de los trabajos previos de la Comisión.  

II. En el capítulo de "Contenido de las Iniciativas", se exponen los motivos y 
alcance de las propuestas de reformas en estudio y se hace una breve 
referencia de los temas que la componen.  

III. En el capítulo de "Consideraciones", los integrantes de esta Comisión 
expresan argumentos de valoración de las propuestas y de los motivos que 
sustentan la decisión de respaldar en lo general la proposición en análisis.  
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I. ANTECEDENTES 

1) Con fecha 9 de marzo de 2006, la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos 
Migratorios de la LIX Legislatura aprobó el Dictamen con Proyecto de Decreto 
respecto a Diversas Iniciativas que Reforman, Derogan y Adicionan la Ley General 
de Población. 

2) Con fecha 8 de marzo de 2007, el ciudadano diputado José Jacques y Medina, 
en nombre propio y de los ciudadanos diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó ante el Pleno de 
esta H. Cámara de Diputados iniciativa que deroga los artículos 118, 119, 120, 
121, 122, 123, 124 y 127, y reforma el artículo 125 de la Ley General de 
Población.  

3) Con fecha 8 de marzo de 2007, el ciudadano diputado Edmundo Ramírez 
Martínez, en nombre propio y de los ciudadanos diputados integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante el Pleno de 
esta H. Cámara de Diputados iniciativa que reforma los artículos 118, 119, 120, 
121, 122, 123, 125 y 137 de la Ley General de Población. 

4) Con fecha 13 de marzo de 2007, el ciudadano diputado Cruz Pérez Cuellar, en 
nombre propio y de los ciudadanos diputados integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional, presentó ante el Pleno de esta H. Cámara de 
Diputados iniciativa que reforma los artículos 118, 119, 120 y 123 de la Ley 
General de Población.  

5) En sesiones celebradas los días 8 y 13 de marzo de 2007, la Mesa Directiva de 
la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, turnó a la Comisión 
de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios para su estudio y dictamen las 
iniciativas anteriormente referidas. 

II. CONTENIDO DE LAS INICIATIVAS 

La Comisión legislativa encargada de la elaboración del presente proyecto de 
dictamen revisó las diversas iniciativas de ley que detallaremos a continuación, las 
cuales buscan modificar diversos asuntos incluidos en varias disposiciones de la 
Ley General de Población (LGP) vigente en México.  

Los ciudadanos diputados autores de las proposiciones que se analizan sostienen, 
en términos generales, que México ha sido un país de origen, tránsito y en menor 
medida destino de migrantes, situación que ha provocado una serie de conflictos 
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recientes, los cuales deben ser analizados de manera integral, debido a que 
afectan los derechos fundamentales de los ciudadanos que se desplazan, ya que 
éstos son objeto en la mayoría de los casos de abusos, discriminación y malas 
condiciones de salud, vivienda y trabajo, entre otras. 

De esta manera, a lo largo del presente documento revisaremos con detenimiento 
el contenido de las iniciativas que se detallan a continuación, las que contienen 
propuestas de modificaciones a la legislación vigente. 

En primera instancia consideramos el Dictamen con Proyecto de Decreto respecto 
a diversas Iniciativas que Reforman, Derogan y Adicionan la LGP, aprobado con el 
consenso de todas las fuerzas políticas representadas en la Comisión de 
Población, Fronteras y Asuntos Migratorios de la LIX Legislatura. Con relación al 
asunto que nos ocupa, dicho dictamen propone la derogación de los artículos 118, 
119, 120, 121, 122, 123, 124 y 127, así como la modificación del artículo 125 de la 
citada ley. 

En segundo lugar, el proyecto de decreto de reformas formulado por el ciudadano 
diputado José Jacques y Medina, el cual busca derogar los artículos 118, 119, 
120, 121, 122, 123, 124 y 127, así como reformar el artículo 125 de la LGP con la 
finalidad también de evitar la “criminalización” de los inmigrantes indocumentados 
que se encuentran en nuestro país. 

En tercer término, la propuesta legislativa del ciudadano diputado Edmundo 
Ramírez Martínez, la cual propone reformar los artículos 118, 119, 120, 121, 122, 
123, 125 y 137 de la LGP. La iniciativa intenta reconocer que la acción penal en 
materia migratoria debe ser mediante querella con el objetivo de que solamente se 
despenalicen algunas conductas con el fin de que, en cambio, sean sancionadas 
de manera administrativa y posterior deportación. 

Finalmente, la iniciativa de reformas presentada por el ciudadano diputado Cruz 
Pérez Cuellar con objeto de modificar los artículos 118, 119, 120 y 123 de la LGP. 
Dicha proposición plantea, por un lado, mantener la pena corporal al extranjero 
que no exprese u oculte su condición de expulsado para que se le autorice y 
obtenga nuevo permiso de internación y, por otro, destipificar algunos otros delitos 
para considerase ahora en términos de días de salario mínimo vigente en el 
Distrito Federal. 

En este sentido, los artículos a los cuales esta Comisión dictaminadora se referirá 
en el presente proyecto son los siguientes: 
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El artículo 118 de la LGP impone pena de hasta de diez años de prisión y multa de 
hasta cinco mil pesos al extranjero que habiendo sido expulsado se interne 
nuevamente al territorio nacional sin haber obtenido acuerdo de readmisión. Igual 
sanción se aplica al extranjero que no exprese u oculte su condición de expulsado 
para que se le autorice y obtenga nuevo permiso de internación.  

Por su parte, el artículo 119 del mismo ordenamiento señala que se impondrá 
pena hasta de seis años de prisión y multa hasta de cinco mil pesos, al extranjero 
que habiendo obtenido legalmente autorización para internarse al país, por 
incumplimiento o violación de las disposiciones administrativas o legales a que se 
condicionó su estancia, se encuentre ilegalmente en el mismo. 

El artículo 120 de la legislación que analizamos dispone la imposición de una 
multa de hasta de tres mil pesos y pena de hasta dieciocho meses de prisión, al 
extranjero que realice actividades para las cuales no esté autorizado conforme a la 
Ley o al permiso de internación que la Secretaría de Gobernación le haya 
otorgado.  

Por lo que corresponde al artículo 121 del multicitado ordenamiento, éste impone 
una pena hasta de dos años de prisión y multa hasta de diez mil pesos, al 
extranjero que, por la realización de actividades ilícitas o deshonestas, viole los 
supuestos a que está condicionada su estancia en el país.  

El artículo 122 del ordenamiento vigente impone pena de hasta de cinco años de 
prisión y multa hasta de cinco mil pesos, al extranjero que dolosamente haga uso 
o se ostente como poseedor de una calidad migratoria distinta de la que la 
Secretaría de Gobernación le haya otorgado.  

Por su parte, el artículo 123 de la legislación actual impone pena de hasta dos 
años de prisión y multa de trescientos a cinco mil pesos, al extranjero que se 
interne ilegalmente al país. 

El artículo 124 del mismo ordenamiento menciona que al extranjero que para 
entrar al país, o que ya internado, proporcione a las autoridades datos falsos con 
relación a su situación migratoria, se le impondrán las sanciones previstas en el 
Código Penal.  

Por lo que respecta al artículo 125, la legislación vigente menciona que al 
extranjero que incurra en las hipótesis previstas en los artículos 115, 117, 118, 
119, 120, 121, 122, 123, 124, 126, 127 y 138 de esta Ley, se le cancelará la 



COMISIÓN DE POBLACIÓN, FRONTERAS  
Y ASUNTOS MIGRATORIOS 

 
Dictamen con Proyecto de Decreto que emite la 

Comisión de Población, Fronteras y Asuntos  
Migratorios respecto a diversas Iniciativas que 

Reforman y Derogan la Ley General de Población 

 5

calidad migratoria y será expulsado del país, sin perjuicio de que se le apliquen las 
penas establecidas en dichos preceptos. 

Finalmente, el artículo 127 de la Ley que analizamos indica que se impondrá pena 
de hasta cinco años de prisión y multa de hasta cinco mil pesos al mexicano que 
contraiga matrimonio con extranjero sólo con el objeto de que éste pueda radicar 
en el país, acogiéndose a los beneficios que la ley establece para estos casos. 
Igual sanción se aplicará al extranjero contrayente. 

III. CONSIDERACIONES 

Como es posible observar de las disposiciones arriba citadas, los actos más 
frecuentemente efectuados en el contexto de la migración indocumentada son 
severamente penalizados por el legislador. La Comisión dictaminadora considera 
que esto es inadmisible por distanciarse de las exigencias sociales y el respeto a 
los derechos humanos, por lo que a continuación se presentan diversos 
argumentos por los cuales se considera fundamental la no criminalización y 
despenalización de las conductas descritas en los artículos anteriormente 
descritos. 

Nuestra Constitución federal dispone que todo extranjero que se interne en el país, 
aun sin autorización para permanecer en territorio mexicano, por el solo hecho de 
entrar en territorio nacional deberá gozar de la protección de las leyes mexicanas. 
Si bien corresponde al Estado mexicano regular el flujo mexicano en todo lo 
concerniente a las entradas y salidas de los extranjeros al país, éste se encuentra 
obligado a hacerlo velando en todo momento por el respeto a los derechos de los 
migrantes. 

Lo cierto es que nuestra legislación en materia migratoria se encuentra 
gravemente desfasada de la realidad y de las necesidades que tiene el país para 
llevar a cabo una gestión moderna y efectiva de los flujos de migrantes. El 
resultado de no actualizar la normatividad es trágico para los inmigrantes, pues 
resultan vulnerados en sus derechos humanos. En la letra de la ley, no estamos 
tan lejos de las posturas antiinmigratorias que recientemente se han manifestado 
en Estados Unidos. En el mismo sentido, aspectos importantes de nuestra 
legislación migratoria se encuentran inclusive en contraposición con las posturas 
asumidas por nuestro país en el ámbito internacional. 

De acuerdo información proporcionada por el Banco Mundial, México se convirtió 
en el mayor expulsor de trabajadores migrantes del planeta, por encima de países 
como China, Pakistán o la India. En su informe el organismo asegura que entre 



COMISIÓN DE POBLACIÓN, FRONTERAS  
Y ASUNTOS MIGRATORIOS 

 
Dictamen con Proyecto de Decreto que emite la 

Comisión de Población, Fronteras y Asuntos  
Migratorios respecto a diversas Iniciativas que 

Reforman y Derogan la Ley General de Población 

 6

2000 y 2005 salieron de México 2 millones de personas para buscar trabajo en 
Estados Unidos. Esta situación debería ser un motivo de preocupación y reflexión 
en nuestro país que debería comprometernos a ejercer un papel de mucho mayor 
responsabilidad en torno a este fenómeno, comenzando con dar el ejemplo al 
establecer una legislación de avanzada para asegurar en nuestro propio país un 
trato digno y humanitario para los inmigrantes que sirva de ejemplo del trato que 
debería de darse a todos los migrantes en el mundo. 

Por otro lado, el número de extranjeros sin papeles que penetran territorio 
mexicano se disparó desde hace tres décadas, lo mismo que las quejas por 
violaciones a sus derechos humanos. A partir de 1980, cuando el número de 
asegurados por parte del Instituto Nacional de Migración (IN) alcanzó por primera 
vez la cifra de 10 mil, la internación de extranjeros indocumentados a México se 
ha incrementado consistentemente, tendencia que se acentuó de manera notoria a 
partir de 1990. En los últimos años el número de extranjeros asegurados por el 
INM aumentó el 74%, al pasar de 138 mil 61, en 2002, a 240 mil 269, en 2005. 

Diversos organismos han documentado ampliamente las violaciones a los 
derechos humanos que sufren los inmigrantes en México. De acuerdo con la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH), “los extranjeros que se 
internan en territorio nacional sin contar con la documentación que acredite su 
legal estancia en el país, se enfrentan a situaciones de violencia, corrupción y 
violación a sus derechos humanos en su trayecto hacia el norte del país”. 

En la Recomendación General número 13/2006 sobre la Práctica de Verificaciones 
Migratorias Ilegales, el pasado 11 de diciembre de 2006, la CNDH sostuvo que 
“entre las razones por las que los extranjeros no denuncian los actos delictivos y 
las violaciones a sus derechos humanos, pueden mencionarse su 
desconocimiento de los procedimientos, autoridades y organismos competentes 
para investigar y sancionar los abusos de que son objeto; carencia de información 
sobre los mecanismos e instancias de tutela de sus derechos humanos; falta de 
tiempo necesario para presentar su queja o denuncia, así como temor a ser 
expulsados o sufrir represalias". 

Por ello resulta cada vez más urgente la necesidad de definir una reforma 
legislativa a la LGP y a su reglamento por medio de la cual se subsanen los 
rezagos en la materia, tanto para armonizar el derecho migratorio mexicano con 
los tratados internacionales debidamente firmados y ratificados por México como 
para sustentar la formulación de una política integral del Estado de mexicano. 
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Un asunto que debe ser considerado como una prioridad para ser atendido por el 
legislador es la criminalización y la penalización de la inmigración indocumentada 
en nuestro país. Actualmente, nuestra legislación considera como delitos sujetos a 
pena corporal, multa y expulsión del país una serie de conductas como la 
internación y re-internación sin documentos, la realización de actividades para las 
cuales no se está autorizado, la realización de actividades ilícitas o “deshonestas”, 
la ostentación de una calidad migratoria distinta a la otorgada, el proporcionar 
datos falsos con relación a la situación migratoria y el contraer matrimonio con 
objeto de que un extranjero pueda radicar en el país. 

Esta legislación, considerada como una de las más amenazadoras y agresivas en 
el mundo no ha impedido o desestimulado la inmigración hacia México debido a 
que este fenómeno tiene una explicación fundamentalmente de carácter 
económica, que tiene que ver con la falta de oportunidades para los migrantes en 
sus lugares de origen. Ni penas más duras, ni muros más altas y con la mayor 
tecnología podrán impedir que los migrantes de México o Centroamérica busquen 
iniciar su travesía para encontrar mejores oportunidades de desarrollo. 

Más bien, estas penalidades excesivas lo único que han hecho es facilitar la labor 
de autoridades migratorias, policíacas y civiles, quienes actúan con toda 
impunidad, aprovechándose de este marco jurídico obsoleto que considera como 
delincuentes a los inmigrantes indocumentados, convirtiendo al INM en una de las 
instituciones más corrompidas de todo el sistema político mexicano. La 
criminalización no solo va en contra de los avances y acuerdos internacionales, 
sino que es terreno fértil para la extorsión, la amenaza, la arbitrariedad, lo que 
actualmente constituye parte de la gama de abusos de que hoy son víctimas los 
migrantes indocumentados en nuestro país. 

Así, la Comisión dictaminadora considera que mantener el estatus migratorio legal 
actual en nuestro país solo legitima y otorga elementos adicionales a los actores 
más conservadores en Estados Unidos para continuar con su campaña de odio 
contra nuestros connacionales; solo ayuda a los sectores más racistas del norte 
en su empeño por considerar a nuestros migrantes como terroristas; solo 
contribuye a que las redes de transnacionales de tráfico de personas sigan 
disfrutando de un negocio ampliamente lucrativo. Por tanto, un voto en contra del 
presente decreto es un voto a favor de quienes buscan encarcelar, multar y 
expulsar a nuestros connacionales en Estados Unidos. 

En este sentido, la Comisión que dictamina las iniciativas en comento considera 
que una reforma al marco legal migratorio de México tiene que incluir la no 
criminalización y la despenalización de la migración y de los migrantes.  
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En primer lugar, esta Comisión legislativa considera importante hacer referencia al 
Dictamen con Proyecto de Decreto que emitió la Comisión de Población, Fronteras 
y Asuntos Migratorios de la LIX Legislatura respecto a diversas Iniciativas que 
Reforman, Derogan y Adicionan la Ley General de Población. Este dictamen, 
aprobado por consenso de todos los partidos políticos representados durante 
dicha Legislatura, consideró la derogación de los artículos de la citada ley que 
criminilizan y penalizan la inmigración indocumentada. Su aprobación representó, 
sin lugar a dudas, un ejemplo de que es posible llegar a los acuerdos necesarios 
para defender y proteger los derechos humanos, tanto de nacionales como 
extranjeros. 

En el mismo sentido, los  integrantes de la Comisión comparten también la 
necesidad de atender las diversas recomendaciones elaboradas por distintos 
organismos internacionales en contra de la penalización de la inmigración 
indocumentada. La Oficina del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos en México, en su diagnóstico sobre la situación de los 
derechos humanos en México, ha recomendado “destipificar las actividades 
inherentes a la migración, eliminando los tipos penales que criminalizan al 
migrante y dejando sanciones meramente administrativas”. 

De la misma manera, el informe presentado por la Relatora Especial de las 
Naciones Unidas sobre Derechos Humanos de los Migrantes, Gabriela Rodríguez 
Pizarro, sobre su visita a México en el año 2002, manifiesta la preocupación por el 
contenido de la LGP relativo a las sanciones penales aplicables a los inmigrantes 
indocumentados. Esta normativa, señala la Relatora Especial, “criminaliza a los 
inmigrantes indocumentados y puede ser aplicada incluso a las víctimas de trata y 
tráfico”. Por tal motivo, se invita a México a adecuar el marco legislativo en la 
materia según el Derecho Internacional. 

Igualmente, en el informe de la visita a México de la Relatora Especial sobre 
Trabajadores Migratorios y Miembros de sus Familias de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, se considera que el ingreso no autorizado 
no debe tipificarse como delito y se recomienda al Estado mexicano que considere 
la eliminación de la tipificación penal de esta conducta. 

Por su parte, el Comité para Protección de los Derechos de Todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus Familias, en sus observaciones finales al 
Informe presentado por México recomienda que “el Estado parte oriente sus 
esfuerzos a la creación de una ley de migración que corresponda a la nueva 
realidad migratoria del país y se ajuste a lo dispuesto por la Convención y otros 
instrumentos internacionales aplicables. Esta ley deberá eliminar como delito 
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penado con privación de la libertad la entrada irregular de una persona a su 
territorio”. 

En el mismo sentido, el informe presentado por nuestro país en el año 2006 ante 
el Comité arriba señalado se reconoce que “uno de los problemas que presenta 
actualmente el marco legislativo es que las ofensas o infracciones de carácter 
migratorio pueden estar sujetas a procedimientos penales, según lo establecido en 
la LGP” 

La necesidad de no criminalizar y despenalizar la inmigración indocumentada 
encuentra argumentos adicionales de congruencia debido al papel que ha jugado 
nuestro papel en el ámbito internacional con relación a estos fenómenos. Durante 
los últimos años, México ha participado activamente en la promoción de los 
derechos humanos a nivel mundial. En particular ha realizado diversas acciones 
para la protección de los derechos humanos de los migrantes ante distintos foros 
internacionales multilaterales.  

Aunado a esta labor, nuestro país ha firmado y ratificado una serie de 
instrumentos internacionales que lo obligan a respetar los derechos humanos de 
los migrantes y a adecuar su legislación interna a la luz de los estándares del 
Derecho internacional de los derechos humanos. 

Cabe destacar que el Protocolo Contra el Tráfico de Migrantes por Tierra, Mar y 
Aire que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Transnacional, firmado y ratificado por México el 4 de marzo de 
2003, establece en su artículo 5 que aquellos migrantes que sean objeto de tráfico 
ilícito de personas u otras actividades relacionadas con este delito no debe ser 
sujetos de enjuiciamientos penales. Así, la Ley General de Población va en contra 
de este instrumento internacional. 

Asimismo, la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de 
Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familias establece que “los 
trabajadores migratorios y sus familiares tendrán derecho a la libertad y la 
seguridad personales”. La criminalización que hace México de la migración va en 
contra del valor internacionalmente reconocido a la libertad personal de los 
migrantes. 

Por lo tanto, para que México sea coherente con su participación internacional en 
la promoción de los derechos humanos de los migrantes debe evitar la 
criminalización y despenalizar la inmigración indocumentada, para así cumplir con 
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su obligación internacional de armonizar la legislación nacional de acuerdo a los 
derechos establecidos en los instrumentos firmados y ratificados por nuestro país. 

Por otro lado, diversas organizaciones gubernamentales, civiles y académicas 
también se han inclinado hacia la adopción de legislación que despenalice la 
inmigración indocumentada. En repetidas ocasiones la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos (CNDH) ha manifestado la necesidad de despenalizar esta 
conducta como una medida urgente para evitar mayores violaciones a los 
derechos humanos de los migrantes. La CNDH ha considerado como una 
necesidad impostergable legislar en materia migratoria para lograr una reforma 
integral que excluya la criminalización de los migrantes indocumentados. 

El quinto visitador general de dicha Comisión, Mauricio Farah, ha sugerido que 
México debe buscar la autoridad moral necesaria para reclamar el abuso que se 
comete contra nuestros connacionales en Estados Unidos, pues en nuestro país 
también se cometen excesos contra indocumentados, principalmente 
centroamericanos, que ingresan por la frontera sur. El funcionario ha señalado que 
con relación al aspecto migratorio, México es víctima y victimario, pues mientras 
Estados Unidos abusa de los mexicanos, el país lo hace de los centroamericanos, 
de modo que los excesos en territorio nacional son réplica de la política de 
contención que promueve nuestro vecino del norte. Por tanto, mientras continúe 
esa situación, los reclamos por abusos y muerte de mexicanos en Estados Unidos 
serán simple retórica. 
 
La Comisión legislativa encargada de la elaboración del presente proyecto de 
dictamen tomó nota también de las declaraciones de la Comisionada del INM, 
Cecilia Romero en el sentido de que “despenalizar la migración de 
indocumentados no favorece una oleada de desplazados de otras naciones hacia 
México, pero sí asegura a quienes se trasladen a territorio nacional mayores 
garantías de seguridad al prevenir la extorsión de las autoridades”. La funcionaria 
ha reconocido que las sanciones con multas que se imponen a los inmigrantes 
indocumentados “dan un resquicio a quien quiera aprovecharse del migrante…por 
lo que es necesario adecuar la ley a la tendencia mundial, que es no criminalizar 
esta migración indocumentada”. 

En el mismo sentido, el subsecretario de Población y Asuntos Migratorios del 
gobierno federal mexicano, Florencio Salazar, ha señalado que “es necesario 
quitar a la migración ilegal cualquier relación con la criminalidad para ubicar a los 
indocumentados a lo sumo como partícipes sólo de faltas administrativas”. Lo 
anterior, de acuerdo con el funcionario, con el fin de reducir los niveles de soborno 
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y otras prácticas corruptas entre las corporaciones policíacas y agentes 
migratorios. 

Declaraciones del gobierno mexicano y estadísticas de la Procuraduría General de 
la República (PGR) indican que, a pesar de la existencia en la LGP de los delitos 
que criminalizan al migrante, éstos no son perseguidos en la práctica. Sin 
embargo, este argumento, utilizado por el Estado mexicano como excusa ante 
foros internacionales, no es válido para justificar la vigencia de tales delitos ya 
que, independientemente de su no aplicación, la simple existencia de dichos tipos 
penales es inadmisible. 

Durante su comparecencia ante las comisiones de Gobernación y de Población, 
Fronteras y Asuntos Migratorios el pasado mes de marzo, la Comisionada del INM 
mencionó que desde hace mucho tiempo no se entrega al Ministerio Público para 
su procesamiento penal a los inmigrantes indocumentados que incumplen con 
alguna de las disposiciones materia del presente dictamen. Esto es, los 
inmigrantes que se detienen son devueltos a sus países de origen sin que la 
autoridad competente interponga un recurso o proceso penal en su contra. Esta 
situación ha permitido que el INM lleve a cabo solamente el procedimiento 
administrativo de expulsión o repatriación de los inmigrantes indocumentados. 

No obstante, con relación a este tema, diversas organizaciones de derechos 
humanos han publicado información en sentido contrario a lo señalado por las 
autoridades federales. Durante el año 2006, la organización de defensa de los 
derechos de los inmigrantes Sin Fronteras ha tenido conocimiento directo de 7 
casos de migrantes sujetos a proceso penal por violaciones a la LGP. Vale la pena 
hacer referencia a un caso documentado por la organización Foro Migraciones, el 
cual nos puede ayudar a entender la necesidad de no criminalizar y despenalizar 
las conductas relacionadas con la inmigración indocumentada. 

El caso en comento se suscitó durante el mes de septiembre de 2006 cuanto tres 
inmigrantes fueron detenidos en el Estado de México y presentados al Ministerio 
Público (MP) por traer consigo documentación falsa. El INM expresó su deseo de 
iniciar querella por violación a los artículos 123 y 125 de la LGP (ingreso 
indocumentado a territorio nacional). Así, el MP consignó a los migrantes por los 
delitos mencionados. El Juez de lo Penal a cargo del proceso otorgó el beneficio 
de la libertad bajo fianza a los migrantes con un monto a cubrir por 35 mil pesos 
por cada uno de los procesados. 

Por tanto, la Comisión dictaminadora considera que esta falta de persecución de 
los delitos en cuestión es un motivo más para propugnar su eliminación. La 
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vigencia de los tipos penales constituye una potencial forma de persecución contra 
los migrantes de modo que las amenazas están siempre latentes. La existencia de 
los tipos penales abre terreno a prácticas de hostigamiento y de corrupción por 
parte de algunas autoridades e incluso de particulares, bajo la amenaza de iniciar 
procedimientos penales en contra de los migrantes. 

De esta manera, aunque no sean perseguidos, los tipos penales incluidos en la 
LGP tienen consecuencias perjudiciales pues constituyen una expresión de 
Derecho Penal simbólico que las autoridades utilizan para intimidar, amenazar o 
extorsionar a los migrantes que se encuentran en alguno de los supuestos 
señalados. Esto se debe a que, al ser delitos querellables por el INM, se deja un 
amplio margen para que las autoridades actúen discrecional y arbitrariamente 
cometiendo violaciones a los derechos humanos de los migrantes.  

Por otro lado, diversas instituciones académicas se han manifestado también a 
favor de la no criminalización y de la despenalización de las conductas 
migratorias. En su documento “sobre la necesidad de despenalizar la migración 
indocumentada”, la Clínica Legal de Interés Público del Instituto Tecnológico 
Autónomo de México (ITAM) plantea con gran agudeza los principales argumentos 
a tomar en cuenta sobre el tema que nos ocupa. 

Desde la perspectiva de los derechos humanos, el análisis del ITAM considera 
que los tipos penales que criminalizan la migración vulneran los derechos 
humanos de las personas migrantes, ya que atentan contra su libertad, contra su 
dignidad e incluso contra su vida. En este sentido, no existe justificación alguna 
para privar de la libertad a las personas migrantes indocumentadas por su mera 
calidad migratoria. 

El documento señala que “el conjunto de delitos tipificado actualmente en la LGP, 
excepto el delito de tráfico, establece pena de prisión para un grupo social que es 
sistemáticamente discriminado, por lo que criminalizar la discriminación 
indocumentada agrava la situación de vulnerabilidad en la que ya se encuentran 
los migrantes”. 

Así, establecer pena de prisión para los actos inherentes a la migración 
indocumentada es criminalizar la pobreza y la búsqueda de oportunidades. No se 
puede castigar penalmente la búsqueda de mejores oportunidades de vida en un 
país distinto al país de origen ya que ello no atenta contra bien jurídico alguno. Si 
bien los países tienen soberanía para decidir quién puede o no cruzar sus 
fronteras, dicha soberanía no puede utilizarse para criminalizar a quien ingrese al 
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territorio nacional de manera irregular, pues sería un abuso de la soberanía estatal 
y una violación a los derechos humanos de los inmigrantes indocumentados. 

Desde la perspectiva de la política criminal, el documento arriba citado menciona 
que la existencia de los tipos penales que criminalizan la migración 
indocumentada es contraria a un modelo de un derecho penal garantista que 
cumpla con las condiciones de un derecho penal mínimo con apego a los 
derechos humanos. La tipificación inscrita en los artículos de la LGP actual no 
respeta el principio de legalidad, el principio de proporcionalidad, el principio de 
necesidad, ni el principio de lesividad. 

Si bien los delitos previstos en el ordenamiento arriba citado cumplen con el 
principio de “mera legalidad” al estar previstos en ley, los mismos no satisfacen el 
“principio de estricta legalidad” pues los supuestos previstos para la imposición de 
las penas son de carácter discriminatorio. Esto es así debido a que no se refieren 
estrictamente a hechos concretos que causen lesiones a terceros y que sea 
necesario penalizar, sino que se orientan a la criminalización de las personas 
migrantes por su condición de tales. 

Por tanto, concluye el documento del ITAM, los tipos penales de la LGP que 
criminalizan la migración indocumentada van más allá del objeto del derecho penal 
y atentan contra los principios de un derecho penal mínimo que garantice los 
derechos humanos y, así, agravan la situación de los migrantes. 

En el mismo sentido, los inmigrantes indocumentados enfrentan también el 
aumento de los castigos y la consideración de trato de delincuentes, así como el 
endurecimiento en la normatividad para que defensores de derechos humanos 
puedan ingresar a las instalaciones de las estaciones migratorias a verificar las 
condiciones en que se encuentran y a verificar la manera en cómo son tratados los 
extranjeros detenidos en México para su deportación. 

El Foro Migraciones, una amplia red de carácter nacional que trabajan en el 
campo de las migraciones, señaló en su informe más reciente que para el caso de 
las personas migrantes y refugiadas, a pesar de que la normatividad establece 
que en las estaciones migratorias se respetarán los derechos humanos, se han 
reportado durante los últimos años diversas irregularidades en las condiciones de 
aseguramiento en algunas estaciones migratorias, tales como el hacinamiento; 
separación de familias; malas condiciones de limpieza e higiene; y, mala atención 
médica. 
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Adicionalmente, se señala en dicho informe que se identificó violencia psicológica, 
verbal y sexual en contra de las personas migrantes detenidas. En el mismo 
sentido, los migrantes mencionaron haber sido sujetos de delitos como: robo, 
extorsión y abuso de autoridad durante la verificación migratoria y la detención. 
Adicionalmente, de acuerdo con este reporte, los asegurados son informados por 
personal de migración  de que ejercer cualquier acción legal prolongará su 
aseguramiento. En el momento de la detención las personas no son informadas 
sobre su derecho a la protección consular, y aún cuando los propios migrantes 
tienen conocimiento de ello, no pueden establecer esa comunicación por la falta 
de sus números telefónicos o por la falta de recursos para adquirir tarjetas 
telefónicas. 
 
Los inmigrantes indocumentados asegurados desconocen los motivos por los que 
se produce el aseguramiento; el tiempo que durará el procedimiento; el tipo de 
procedimiento que se les sigue y los motivos para el mismo; el motivo por el que 
se les toman fotografías, el uso o destino de las mismas; y, los derechos con los 
que cuentan durante el procedimiento. Todas las situaciones arriba descritas, las 
cuales se presentan durante el proceso de aseguramiento, permiten a la autoridad 
intimidar a los inmigrantes indocumentados con amenazas, permitiéndoles así 
corromperse o algo así 
 
Finalmente, en meses recientes se implementó el “Operativo Relámpago”. 
Producto de dicho operativo fueron asegurados aproximadamente 100 
inmigrantes. Los medios de comunicación difundieron testimonios de que en el 
operativo hubo extrema violencia y que una mujer fue bajada del tren y al caer 
sufrió lesiones muy graves que derivaron en la amputación de un pie. Por todo lo 
anterior, concluyen el informe del Foro Migraciones, es necesario actuar con 
sensibilidad respecto al fenómeno migratorio y derogar totalmente la 
criminalización. 

Así, los trabajadores de nuestros países vecinos que se trasladan hacia Estados 
Unidos con el obligado tránsito por México son sujetos ha humillaciones y 
vejaciones por parte de nuestras autoridades migratorias, contraviniendo los 
instrumentos internacionales en materia de derechos humanos y, que 
paradójicamente, nosotros demandamos de nuestro vecino del norte se dejen de 
aplicar a nuestros connacionales.  

Por tanto, siendo congruentes con la defensa de los derechos humanos de los 
connacionales, no sólo debemos buscar la protección de sus derechos en Estados 
Unidos, sino que es necesario sentar las bases legislativas para que los migrantes 
que ingresan a nuestro país cuenten con la protección a sus derechos humanos. 
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Los casos de conductas criminales que pudiera cometer algún inmigrante, están 
previstos y pueden ser resueltos con la aplicación del Código Penal vigente en 
nuestro país, pero no se debe criminalizar o penalizarse a una persona solo por su 
calidad inmigrante. 

La Comisión legislativa encargada de elaborar el presente dictamen quiere 
subrayar la importancia de mandar una señal clara y contundente a nuestros 
connacionales que se encuentran en Estados Unidos con la aprobación del 
presente Decreto. Es preocupante la incongruencia que existe en el espíritu 
nuestra LGP actual la cual criminaliza el cruce sin documentos. Esta situación 
automáticamente estaría también criminalizando a 12 millones de nuestros 
connacionales que han cruzado la frontera norte con Estados Unidos. Esto es, con 
la vigencia actual del artículo 123 de la LGP, por mencionar solo este ejemplo, 
todos los mexicanos que hubieran cruzado de manera “ilegal” la Unión Americana 
podrían ser penados con dos años de prisión.  

De esta manera la no criminalización de la migración indocumentada puede 
convertirse en una especie de amnistía en las propias leyes mexicanas, en 
congruencia con lo que hemos demandado para nuestros connacionales en 
Estados Unidos, quienes son acusados de violar la ley por cruzar sin documentos 
hacia aquella nación. Por tanto, debemos buscar algún tipo de relación de 
congruencia de nuestra concepción sobre la inmigración en el sur de nuestro país 
y la emigración de nuestros connacionales que atraviesan la frontera norte, 
tratando de que este fenómeno se de bajo las mismas condiciones y con las 
misma circunstancias. 

En este momento, en el que están comenzando las discusiones en el Congreso 
estadounidense para alcanzar una reforma migratoria comprensiva, los 
legisladores mexicanos debemos dejar muy claro en los círculos políticos y en la 
opinión pública de Estados Unidos que respetamos los derechos humanos de los 
inmigrantes indocumentados en nuestro país, y que deseamos que los 
argumentos que aquí estamos expresando sean incluidos en la nueva legislación 
migratoria que habrá de adoptarse en aquella nación. 

En resumen, los ciudadanos diputados promoventes de las diversas iniciativas que 
se han analizado por este Comisión dictaminadora consideran que la 
criminalización y la penalización del inmigrante indocumentado aumenta su 
vulnerabilidad, al ser en todo momento susceptible de actuaciones arbitrarias de 
los servidores públicos federales, estatales, municipales, mediante actos de 
maltrato, extorsión y, en ocasiones, abuso sexual, a lo que se añade la agresión 
de la delincuencia. 
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El diputado José Jacques y Medina, al exponer los motivos que orientaron la 
presentación de su iniciativa de reformas, señala que para su Grupo Parlamentario 
es de particular importancia velar por que se cumpla la obligación de las 
autoridades de garantizar la protección de los derechos humanos de los grupos 
vulnerables, así como el ejercicio de la congruencia entre el respeto que exigimos 
para nuestros connacionales en Estados Unidos y las prerrogativas que ofrecemos 
para los inmigrantes que ingresan a nuestro país.  

Señala asimismo que los inmigrantes indocumentados no sólo enfrentan los 
abusos de los traficantes, sino también los de diversas autoridades nacionales de 
prácticamente todos los niveles de gobierno. La legislación vigente, que impone 
severas penas a los inmigrantes indocumentados, es utilizada por las autoridades 
para extorsionar a dichas personas.  

En el mismo sentido, el diputado Jacques considera inadecuado que por un lado 
las autoridades nacionales critiquen a Estados Unidos por su política anti-
migratoria y que, por otro, se trate como delincuentes a quienes llegan de otros 
países a México. Por tanto, continúa el diputado, debe ser de elemental 
congruencia que las leyes y programas nacionales en materia migratoria sean 
armonizados con los instrumentos internacionales de los que México forma parte. 

Finalmente, el diputado en comento justifica su propuesta de eliminar los tipos 
penales que criminalizan al migrante debido que las penas que operan 
actualmente no sancionan una conducta ilícita, sino criminalizan la pobreza y las 
necesidades económicas, políticas o sociales que hacen a los trabajadores de los 
países vecinos trasladarse a los Estados Unidos con el necesario tránsito por 
nuestro país, en donde paradójicamente las autoridades migratorias mexicanas 
aplican muchas de las políticas violatorias a los derechos humanos que no 
quisiéramos fueran implementadas contra nuestros connacionales.  

Por su parte, en su exposición de motivos, el diputado Edmundo Ramírez Martínez 
considera que en los últimos años se han exacerbado las hostilidades contra las 
personas migrantes, incrementando las dificultades que encuentran. Las 
violaciones de sus derechos, la explotación y el abuso ocurren a gran escala, y 
continúan a pesar de los instrumentos nacionales e internacionales que protegen 
sus derechos.  

El diputado Ramírez sostiene la importancia de que nuestro país se comprometa 
de manera seria y decidida garantizar los derechos y las libertades de todas las 
personas migrantes, –que son reconocidos universalmente por instrumentos 
internacionales–, tales como: la Declaración Universal de los Derechos Humanos; 
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el Tratado Internacional sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el 
Tratado Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos, la Convención Contra la 
Tortura y otros Tratos o Castigos Crueles, Inhumanos o Degradantes, entre otros, 
así como por la Carta Magna.  

Por tanto, indica el legislador, lo contenido en nuestra Ley General de Población, 
el considerar como delito que se castiga con la privación de libertad, a las 
actividades inherentes a la migración, establecidos en los artículos 118 a 123 de 
dicha ley, representa una contradicción entre lo que exigimos para nuestros 
migrantes afuera de nuestro país y lo que ofrecemos dentro.  

El diputado Ramírez finaliza advirtiendo que en la mayoría de los casos este 
ordenamiento jurídico, ha generado y fomentado actos de corrupción, abusos y 
maltrato de los indocumentados en nuestro territorio por parte de las autoridades, 
y algunas veces de la misma sociedad civil y que al contrario de lo que pudiera 
pensarse, de que el despenalizar el estatus de indocumentado pudiera fomentar 
estos flujos migratorios, lo que generaría es el de disminuir estos actos de 
corrupción y de inobservancia de los derechos fundamentales de los 
indocumentados, así como el de poder construir una más fehaciente base de 
datos de los migrantes, las circunstancias en las que cruzan nuestro país, 
propiciando una mayor y permanente seguridad en las zonas fronterizas.  

Por su parte, el diputado Cruz Pérez Cuellar al argumentar a favor de su iniciativa 
señala que el tema en comento es una preocupación general de los distintos 
partidos políticos representados en esta H. Cámara de Diputados y una demanda 
social que a permanecido al margen.  

El diputado Pérez Cuellar también hace alusión a la congruencia que debemos 
tener respecto del trato que se da a los migrantes extranjeros que se internan de 
forma irregular en territorio mexicano, argumentando que la atención a esta 
problemática es de especial atención con relación a la importancia en el marco de 
la negociación o impulso por una reforma migratoria en Estados Unidos.  

Por tanto, continua el diputado, resulta necesario reflexionar si la legislación 
migratoria en la actualidad, particularmente los delitos especiales previstos por la 
norma, se encuentran adecuados a la nueva realidad social y política por la que 
atraviesa nuestro país, así como si llega a cumplir los fines para los que se creó.  

Así, el diputado Pérez Cuellar propone diversas reformas de la Ley General de 
Población a fin de destipificar determinadas conductas que en la actualidad, de 
manera excesiva, son consideradas delictivas, cuando en realidad constituyen 
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meras infracciones de naturaleza administrativa, que deben ser conocidas por una 
vía distinta de la penal.  

Así, la Comisión encargada de dictaminar las iniciativas en comento ha revisado 
las diversas propuestas de reformas a la LGP de que han sido formuladas por los 
diputados arriba señalados. Dichas iniciativas se encuentran encaminadas a 
mejorar el trato que las autoridades mexicanas otorgan a los inmigrantes que 
arriban al país. En sus respectivos argumentos, cada uno de los diputados 
menciona que los inmigrantes indocumentados no son criminales y que la política 
migratoria del gobierno mexicano debe ser congruente y respetuosa de los 
derechos humanos. Así, es notoria la proximidad entre las proposiciones de dichos 
legisladores en la búsqueda de una posición que garantice la no criminalización y 
la despenalización de ciertas conductas de los inmigrantes indocumentados. 

No obstante, la Comisión quiere hacer notar que a pesar de las diversas iniciativas 
de reforma a los artículos de la LGP presentadas, únicamente la propuesta 
formulada por el ciudadano diputado José Jacques y Medina, perteneciente al 
Grupo Parlamentario del PRD, sugiere la derogación de los artículos que 
criminalizan y penalizan la migración. Las demás propuestas eliminan solo en 
algunos casos la pena de prisión y establecen sanciones pecuniarias en algunos 
casos incluso de mayor cuantía que las vigentes. 

En resumen, la Comisión dictaminadora consideró que los artículos 118, 119, 120, 
121, 122, 123, 124, 125 y 127 de la Ley General de Población vulneran los 
derechos humanos de los migrantes; criminalizan la pobreza y la búsqueda de 
oportunidades; se basan en una política criminal contraria al Derecho penal 
mínimo y a los principios básicos del Derecho penal democrático y se suman a 
una pluralidad de sanciones previstas para las mismas conductas. 

Por tanto, se consideran adecuadas las propuestas para modernizar y adecuar la 
LGP en cuanto a la internación irregular de migrantes se refiere, desde una 
perspectiva de congruencia y humanismo; es decir, ofrecer aquí lo que se pide 
para los nuestros. Por otro lado, perfeccionar nuestro marco jurídico, que 
actualmente resulta rebasado y no corresponde a una visión de Estado 
caracterizado por altos flujos migratorios, tanto de origen, tránsito y estancia. De 
esa forma, se establece una base sobre la cual seguir legislando en beneficio de 
todos los migrantes. 

Por lo anterior, los diputados integrantes de esta Comisión dictaminadora 
coinciden en que es necesaria y apremiante la eliminación de las sanciones 
penales contenidas en los artículos arriba citados de la LGP, ya que la 
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subsistencia de dichos tipos penales constituye una afrenta contra los derechos 
humanos de los migrantes.  

Asimismo, esta Comisión considera la postura a favor de la despenalización de la 
migración indocumentada como un esfuerzo acertado en el camino hacia la mayor 
protección de los derechos humanos de los migrantes en nuestro país. Si bien la 
derogación de los artículos que penalizan la migración indocumentada no 
terminará con los abusos hacia los migrantes, sí es un paso necesario para reducir 
de manera importante tales abusos. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos 
Migratorios somete a la consideración de esta Asamblea el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN. 
 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 118 y 125 y se derogan los artículos 119, 
120, 121, 122, 123, 124 y 127, todos de la Ley General de Población, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 118. Se impondrá una multa de hasta veinte días de salario mínimo 
vigente en el Distrito Federal, a quienes incurran en los siguientes supuestos: 
 

a) Al extranjero que habiendo sido expulsado se interne nuevamente al 
territorio nacional sin haber obtenido acuerdo de readmisión. Igual sanción 
se aplicará al extranjero que no exprese u oculte su condición de expulsado 
para que se le autorice y  obtenga nuevo permiso de internación.  
 

b) Al extranjero que realice actividades para las cuales no esté autorizado 
conforme a esta Ley o al permiso de internación que la Secretaría de 
Gobernación le haya otorgado.  
 

c) Al extranjero que dolosamente haga uso o se ostente como poseedor de 
una calidad migratoria distinta de la que la Secretaría de Gobernación le 
haya otorgado. 

 
Independientemente del pago de la multa, el extranjero que haya incurrido en los 
anteriores supuestos deberá realizar los trámites necesarios con el fin de 
regularizar su situación migratoria, de lo contrario será repatriado a su país origen. 
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La Secretaría de Gobernación otorgará a los trabajadores migratorios y sus 
familiares el permiso de internación correspondiente una vez que los extranjeros 
hayan demostrado que tienen un modo honesto de vivir y cumplan con los 
requisitos que marca la ley. 
 
El extranjero que haya incurrido en los supuestos a los que este artículo hace 
mención y que acredite la incapacidad e imposibilidad para poder pagar la multa 
correspondiente se le podrá conmutar ésta por trabajo comunitario de hasta 36 
horas, las cuales deberán ser cubiertas a razón de no más de 8 horas por día;  
además, deberá cumplir con la regularización de su situación migratoria. Si el 
extranjero no aceptase ni el pago de la multa ni el trabajo comunitario, entonces 
será repatriado a su país de origen.  
 
La Secretaría, mediante reglas, determinará las condiciones y las formas a las que 
se sujetará el trabajo comunitario al que hace mención este artículo. 
 
Artículo 119.- (Se Deroga). 
 
Artículo 120.- (Se Deroga). 
 
Artículo 121.- (Se Deroga). 
 
Artículo 122.- (Se Deroga). 
 
Artículo 123.- (Se Deroga). 
 
Artículo 124.- (Se Deroga). 
 
Artículo 125.- Al extranjero que se interne sin autorización debida a territorio 
nacional  o incurra en las hipótesis previstas en los artículos 115 y 117 será 
repatriado a su país de origen o deportado sin perjuicio de que se le apliquen las 
penas previstas en dichos preceptos. 
 
Artículo 127.- (Se Deroga). 
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TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación.  

 
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de Abril del año 2007 
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POR LA COMISIÓN DE POBLACIÓN, FRONTERAS Y ASUNTOS 
MIGRATORIOS DE LA LX LEGISLATURA 
 

 

 

DIP. JOSÉ JACQUES Y MEDINA               
SECRETARIO 

 

 

DIP. JOSÉ EDMUNDO RAMÍREZ MARTÍNEZ         
SECRETARIO 

 

 

DIP. CUAUHTÉMOC SANDOVAL RAMÍREZ 

 

 

DIP. SILVESTRE ALVAREZ RAMÓN 
 
 
 
 
 

DIP. ALBERTO AMARO CORONA  

 
 
 
 
 

DIP. MIGUEL ÁNGEL ARELLANO PULIDO 
 
 
 
 
 

DIP. CAMERINO ELEAZAR MÁRQUEZ MADRID 

 
 
 
 
 

DIP. JOAQUÍN CONRADO DE LOS SANTOS MOLINA 
 
 
 
 
 

DIP. ERICK LÓPEZ BARRIGA 

 
 
 
 
 

DIP. ROBERTO BADILLO MARTÍNEZ 
 
 
 
 
 

DIP. ISAEL VILLA VILLA 

 
 
 
 
 

DIP. ANTONIO DE JESÚS DÍAZ ATHIÉ 
 
 
 
 
 

DIP. ENRIQUE CÁRDENAS DEL AVELLANO 

 
 
 
 
 

DIP. YARI DEL CARMEN GEBHARDT GANDULA 
 
 
 
 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO 

 
 
 
 
 

DIP. MARIO MENDOZA CORTÉS 
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DIP. JESÚS GONZÁLEZ MACÍAS 

 

 

DIP. IRMA PIÑEYRO ARIAS 
 

 

DIP. ANDRÉS BERMUDEZ VIRAMONTES      
PRESIDENTE 

 

 

DIP. JOSÉ NICOLÁS MORALES RAMOS       
SECRETARIO 

 
 
 
 
 

DIP. CARLOS AUGUSTO BRACHO GONZÁLEZ 

 
 
 
 
 

DIP. DANIEL CHÁVEZ GARCÍA 
 
 
 
 
 

DIP. DAVID FIGUEROA ORTEGA 

 
 
 
 
 

DIP. CARLOS ALBERTO GARCÍA GONZÁLEZ 
 
 
 
 
 

DIP. MARÍA DOLORES GONZÁLEZ SÁNCHEZ 

 
 
 
 
 

DIP. ELIA HERNÁNDEZ NÚÑEZ 
 
 
 
 
 

DIP. OMEHEIRA LÓPEZ REYNA 

 
 
 
 
 

DIP. CRUZ PÉREZ CUELLAR 
 
 
 
 
 

DIP. ANTONIO VALLADOLID RODRÍGUEZ 

 
 
 
 
 

DIP. SARA SHEJ GUZMÁN 
 


